
Santiago, dieciocho  de octubre de dos mil veintid s. ó

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del art culo 786 delí  

C digo de Procedimiento Civil,  se procede a dictar la siguiente sentencia deó  

reemplazo que corresponde de conformidad con la ley. 

VISTO: 

Se reproduce la sentencia en alzada, eliminando los considerandos d cimoé  

tercero a d cimo octavo inclusive.é

Y TENIENDO, ADEM S, PRESENTE:Á

1 .-°  Que a  la  luz  de  los  antecedentes  del  proceso,  se  aprecia  que  la 

demandante  do a  ñ Ana  Delia  Madariaga  Ram rez  quien  comparece  ení  

representaci n de la sucesi n de don Juan Madariaga Garrido y do a Celindaó ó ñ  

Ram rezí  en virtud del mandato t cito y rec procoá í  ha deducido en autos acci nó  

reivindicatoria en contra de don Igor Gerardo Navarrete Pinilla, solicitando se 

declare:  a)  que  la  demandante  junto  con  los  otros  comuneros  es  due a  delñ  

inmueble ubicado en calle Brigadier de la Cruz N  842, de la manzana Brigadierº  

de la Cruz de la comuna de San Miguel; b) que el demandado sea condenado a 

la restituci n del inmueble; c) que se ordene la cancelaci n de la inscripci n a suó ó ó  

nombre que rola a fojas 4317 vuelta, n mero 3922 del Registro de Propiedad delú  

Conservador de Bienes Ra ces de San Miguel del a o 2014; d) queí ñ  se condena al 

demandado al pago de las costas de la causa.

Fundamenta su pretensi n la demandante se alando que en conjunto conó ñ  

los  dem s  comuneros  á son  due os  del  inmueble  ya  individualizado,  queñ  

adquirieron por sucesi n por causa de muerte de sus padres, Juan Madariagaó  

Garrido y Celinda Ram rez, seg n consta en las inscripciones que corren a fojasí ú  

10.521 No.  8.303 y 10.521 vuelta,  No.  8.304 del  Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Ra ces de San Miguel del a o 2012. í ñ

Se ala que Sociedad Comercial  El Trebol Ltda.,  inscribi  el bien a suñ ó  

nombre, seg n consta de la inscripci n de fojas 11.286 No. 8.159 del Registro deú ó  

Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  San  Miguel  del  a o  2013,í ñ  

vali ndose de una escritura p blica de compraventa falsificada de fecha 7 deé ú  

mayo de 2013.

Continua  afirmando  que  con  fecha  13  de  febrero  de  2014,  Sociedad 

Comercial El Trebol Ltda. celebr  con el demandado Igor Navarrete Pinilla, unó  

contrato de compraventa sobre el inmueble citando como inscripci n del t tuloó í  

anterior, precisamente aquella que ha tenido su origen en las escrituras p blicasú  
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falsificadas - la que fue inscrita a fojas 4.317 vuelta No. 3.922- del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces San Miguel del a o 2014.  í ñ

Explica que los repertorios Nos.  2308-2013 y 2369-2013 de los citados 

instrumentos  no  corresponden  a  las  compraventas  y  en  consecuencia,  la 

vendedora  Sociedad Comercial  El  Trebol  Ltda.  nunca ha ostentado  derecho 

alguno sobre dicho inmueble y por lo tanto, malamente ha podido cederlo al 

demandado, por lo que la actora y los comuneros nunca dejaron de ser due osñ  

del bien.

2 . - ° Que la demanda fue contestada en rebeld a de la parte demandada. í

3 .-°  Que  resulta  ser  un  hecho  pac fico  entre  las  partes,  relevante  alí  

momento de resolver, y que se corrobora con la documental aportada por la 

demandante, consistente en la inscripci n de dominio que rola a fojas 10521ó  

Nro. 8303 y 10521 vuelta Nro. 8304, del Registro de Propiedad del Conservador 

de Bienes Ra ces de San Miguel, del a o 2012, que la actora y los comunerosí ñ  

Sigifredo, Rafael,  Juan Francisco y Maria Graciela,  todos Madariaga Garrido 

eran due os del predio ubicado en  ñ calle Brigadier de la Cruz N  842, de laº  

comuna de San Miguel. 

4 .-  ° Que, a su vez con el m rito de la documental se acredita queé  la 

escritura  p blica  repertorio  N  2308-2013  de  la  Notar a  de  Mar a  Soledadú º í í  

Santos  Mu oz,  corresponde  a  la  Transacci n  Extrajudicial  celebrada  entreñ ó  

Granja Marina Tornagaleones SA e Inversiones Admiralty Resources Chile Ltda 

de fecha 19 de enero de 2013 y no contiene el contrato de compraventa que 

servir a de t tulo a la inscripci n de dominio de Sociedad Comercial El Trebolí í ó  

Ltda. 

Asimismo la escritura p blica repertorio N  2369-2013 de la Notar a deú º í  

do a Mar a Soledad Santos Mu oz, corresponde a la Constituci n de Sociedadñ í ñ ó  

por acciones de Kine-Edical Spa de fecha 20 de febrero de 2013 y no contiene 

rectificaci n del contrato de compraventa que servir a de t tulo a la inscripci nó í í ó  

de dominio de Sociedad Comercial El Trebol Ltda. 

5 . -  ° Que, se acredit  adem s que la propiedad sub lite se encontrabaó á  

inscrita a nombre de Sociedad Comercial El Trebol Ltda, a fojas 11286 Nro. 

8159  del  Registro  de  Propiedad  del  a o  2013  y  luego  fue  transferida  alñ  

demandado y se encuentra actualmente inscrita a su nombre, a fojas 4317 vuelta 

Nro. 3922 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Saní  

Miguel del a o 2014;  ñ
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6 .-  ° Que,  seguidamente,  corresponde  anotar  que  del  m rito  de  lasé  

probanzas aportadas por la actora, particularmente el documento acompa ado elñ  

14 de enero de 2019, consistente en el escrito por el cual el demandado se allanó 

expresamente a la demanda, acompa ado en forma legal y no objetado por lañ  

contraria,  -confesi n espont nea- resulta demostrado que el demandado no esó á  

due o de la cosa porque el t tulo fue obtendido mediante un t tulo falsificado porñ í í  

la vendedora Sociedad Comercial El Trebol LTDA.

7 .-  º Que  asentados los presupuestos f cticos de la causa, y al tenor de loá  

que  se  ha  dejado  traslucir  de  los  escritos  fundamentales  aparece  que  en  lo 

medular el debate ha quedado centrado en determinar si la actora es due a enñ  

comunidad del inmueble de marras.

8 . -  ° Que  en  el  caso  en  estudio,  y  seg n  qued  consignado  en  losú ó  

razonamientos precedentes, el demandado Igor Navarrete Pinilla se allan  a laó  

acci n reconociendo expresamente el dominio de la actora y del resto de losó  

comuneros  sobre el  inmueble  sub lite  y  que el  t tulo  fue obtenido medianteí  

falsificaci n por su antecesora en el dominio la vendedora Sociedad Comercial Eló  

Trebol Ltda, quien procedi  a la venta de una cosa ajena y,  ó de acuerdo a lo 

dispuesto en el art culo 1815 del C digo Civil, ella es v lida, sin perjuicio de losí ó á  

derechos del due o de la cosa vendida, mientras los mismos no se extingan porñ  

el lapso de tiempo.

La norma legal antes anotada, no es m s que una necesaria consecuenciaá  

de la naturaleza jur dica de la obligaci n del vendedor, que se califica como deí ó  

hacer, pues consiste en la entrega de la cosa, y sta puede ser realizada tanto poré  

aquel que ejerce el dominio sobre la cosa, como por aquel que no tiene m sá  

relaci n jur dica respecto de ella que la de ser poseedor o, incluso, mero tenedor.ó í

La expresi n final del art culo 1815 en comento, no hace sino dejar deó í  

manifiesto que aun cuando bajo las condiciones antes dichas la compraventa es 

eficaz, y por ello el vendedor est  obligado a entregar la cosa al comprador; estoá  

no significa que el propietario pueda ser despojado de ella sin su voluntad y, 

adem s, por efecto de un contrato en que no ha intervenido. Es decir, la ventaá  

de cosa ajena vale entre las partes, pero no afecta al due o, porque respecto deñ  

l  dicho  contrato  es  inoponible;  En  cualquier  caso,  el  vendedor  no  podré á 

transferir  el  dominio  de  la  cosa,  pues  la  tradici n  solo  puede  afectuarla  eló  

verdadero due o, en conformidad a lo dispuesto por el art culo 670 del C digoñ í ó  
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Civil, por lo que el tradente no puede transferir mas derechos de los que tiene 

sobre la cosa.

9 .-°  Que en nada se opone a lo anterior, la disposici n contenida en eló  

art culo 1545 del C digo Civil, pues al se alar que todo contrato v lidamenteí ó ñ á  

celebrado es una ley para los contratantes, precisamente excluye de los efectos 

del mismo a aquellos que no tienen el car cter de tal, lo que aparece reforzadoá  

por lo dispuesto en los art culos 12 y 578, que, a su vez, inspiran otras normasí  

como las contenidas en los art culos 1815, 2461, 1450 y 1661 del mismo cuerpoí  

legal;

10 .-  ° Que la inoponibilidad es una figura independiente de la validez, 

instituida con la mira de proteger a determinados terceros de los efectos de un 

acto  o  contrato  en  que  no han  tenido intervenci n.  Dó adas  as  las  cosas,  laí  

inoponibilidad, concebida como una sanci n civil, es la ineficacia respecto deó “  

terceros de un derecho nacido a consecuencia de la celebraci n o nulidad de unó  

acto jur dico  (Basti n, Daniel, Essai d une th orie g n rale de ihinopposablte,í ” á ´ é é é  

Par s,  1929,  p.  3  citado  por  Castell n  Munita,  Juan  Agust n,  Nuevasí ó í “  

consideraciones  acerca  de  la  teor a  de  la  inoponibilidad ,  en  Doctrinasí ”  

Esenciales, Gaceta Jur dica, Derecho Civil, Tomo I, p. 15), o en t rminos deí é  

Abeliuk es la sanci n de ineficacia jur dica respecto de terceros ajenos al acto o“ ó í  

contrato, y en cuya virtud se les permite desconocer los derechos emanados de 

ellos  (Abeliuk Manasevich, Ren , Las Obligaciones, Editorial Jur dica de Chile,” é í  

Santiago, 4  Edici n, 2001, Tomo I, p. 154.); ª ó

11 .-°  Que,  el desarrollo de la instituci n en comento ha sido netamenteó  

doctrinario  y  jurisprudencial,  pues  nuestro  C digo  Civil  no  la  trataó  

sistem ticamente e incluso ignora la terminolog a que le es propia, al punto queá í  

m s que una teor a general de la inoponibilidad, cuyos efectos ya hemos se aladoá í ñ  

a prop sito de las definiciones antes reproducidas, lo que se puede intentar esó  

agrupar los principales  motivos que la generan  (L pez Santa Mar a,  Jorge,“ ” ó í  

Los  contratos,  Parte  General ,  Editorial  Jur dica  de  Chile,  1986,  p.  268)“ ” í  

destacando entre ellas, la que deriva del incumplimiento de las formalidades de 

publicidad (art culos 1707, 1902 y 2114 del C digo Civil); la que encuentra suí ó  

fuente en la falta de fecha cierta (art culo 1703 del C digo Civil); la nacida de laí ó  

falta de consentimiento (art culos 1815 y 1916 del C digo Civil); o bien, la queí ó  

se fundamenta en la nulidad u otra causal de ineficacia de los actos jur dicosí  

(art culos 1689, 2058, 1490 y 1491 del C digo Civil);í ó
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12 .-  ° Que, sin perjuicio de lo anterior,  ha sido tradicional  en nuestra 

doctrina, pese a que, como ya apunt bamos, nuestro C digo Civil no ha tratadoá ó  

sistem ticamente  la  instituci n,  diferenciar  entre  inoponibilidad  de  forma,á ó “…  

vinculada a la falta de formalidades de publicidad, de la inoponibilidad de fondo, 

dentro de cuyas hip tesis se encuentra la de la venta de cosa ajena y los actos deló  

mandatario  que  se  excede  de  los  l mites  de  las  facultades  que  se  le  haní  

conferido  (Baltra Cort s, Alberto, Ensayo de una Teor a General de los Actos” é í  

Inoponibles, Memoria de Prueba, Universidad de Chile, 1935, p. 37). 

Pero en uno y otro caso, para analizar adecuadamente sus efectos, se hace 

necesario distinguir entre las partes y los terceros. En relaci n con estos ltimos,ó ú  

se  ha  sostenido  que,  en  materia  contractual,  no  puede  definirse  de  manera 

afirmativa,  sino  s lo  negativa  y  en  contraposici n  al  concepto  de  parte“ ó ó ” 

(Giovene, Achille, Il negozio giuridico rispetto ai terzi, Tur n, 1917, p. 207). Ení  

efecto, por parte  entendemos a aquellos que, personalmente o representados,“ ”  

han concurrido a la celebraci n del contrato y se ven alcanzados por sus efectos,ó  

mientras que por terceros , hemos de entender a todos aquellos que no han“ ”  

concurrido a la celebraci n del contrato y no se ven alcanzados por sus efectos. ó

Pero, a su vez, entre estos terceros, los hay quienes permanecen en forma 

absoluta extra os al acto y no est n ni estar n ligados a las partes por ning nñ á á ú  

v nculo jur dico, que la doctrina denomina terceros absolutos ; y otros, que noí í “ ”  

participan en el acto jur dico, pero se encuentran ligados a los que lo celebraroní  

por un v nculo de derecho o, como dice Basti n, est n o estar n en relacionesí á “… á á  

jur dicas con las partes, ya sea por su propia voluntad o por la fuerza de la leyí ” 

(Basti n, ob. cit., p. 5) y que se pasan a llamar terceros relativos .á “ ”

En  cuanto  a  los  terceros  absolutos,  que  es  precisamente  el  caso  del 

propietario de una cosa que es vendida por un extra o, el contrato no produceñ  

efecto alguno; para l, es res inter alios acta  y, en consecuencia, no les empeceé “ ”  

ni llegar  a afectarles nunca, salvo que cambien de estado jur dico;á í

13 .-  ° Que, as , y como corolario de todo lo antes dicho, resulta que laí  

compraventa de la  propiedad objeto de este litigio,  celebrada entre Sociedad 

Comercial El Trebol Ltda. e Igor Navarrete Pinilla, le es inoponible a la actora, 

quedando, en consecuencia a salvo e indemne la acci n de reivindicaci n paraó ó  

quien la ha intentado en el caso sub judice.

Como consecuencia del aserto precedente corresponde, entonces, analizar 

la acci n dominical intentada en este pleito; ó
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14 .-°  Que la reivindicaci n se encuentra definida en el art culo 889 deló í  

C digo Civil como la que tiene el due o de una cosa singular, de que no estó “ ñ á 

en posesi n, para que el poseedor de ella sea condenado a restitu rsela .ó í ”

Para  que  la  acci n  deducida  prospere  es  menester  que  concurran  tresó  

requisitos, a saber: a) que se trate de una cosa susceptible de reivindicar; b) que 

el reivindicante sea due o de ella y c) que el reivindicante est  privado de suñ é  

posesi n y que sta la ejerza la parte demandada. La ausencia de cualquiera deó é  

ellos impide que la acci n pueda ser acogida;ó

15 .-°  Que al examinar la concurrencia de los presupuestos aludidos, bajo 

el prisma de los antecedentes aportados a los autos, aparece inconcuso, que no 

puede  discutirse  la  verificaci n  del  requerimiento  consistente  en  que  la  cosaó  

perseguida sea susceptible de reivindicar, desde el momento que la acci n deó  

dominio intentada ha reca do sobre un bien inmueble que constituye una cosaí  

corporal singular, que indiscutiblemente admite sea objeto de este litigio; 

16 .-°  Que, luego, para resolver la confluencia de la segunda exigencia, 

esto es, que el titular de la acci n acredite tener el dominio de la propiedad enó  

cuesti n, habr  de estarse a lo que se ha se alado en los considerandos queó á ñ  

anteceden,  de  acuerdo  a  los  cuales  se  desprende  que  la  demandante  y  sus 

representados se han mantenido como titulares de dicho derecho real; 

17 .-  ° Que,  resta  nicamente  dilucidar  si  efectivamente  el  demandadoú  

ocupa la propiedad objeto del  presente litigio, privando de esta forma de su 

posesi n al leg timo titular del dominio, requisito que se satisface con el m ritoó í é  

del documento por el cual ste se allan  a la acci n.é ó ó

As ,  por  reunirse  todos  y  cada  uno  de  los  elementos  en  estudio,í  

corresponde acoger la demanda reivindicatoria formulada, seg n se dir .ú á

Por estas  consideraciones  y  en atenci n,  adem s,  a  lo  dispuesto en losó á  

art culos 889 y siguientes del C digo Civil, se declara que:í ó

I.-  Se  revoca la sentencia apelada de primera instancia, de dos de julio 

de dos mil diecinueve, y en su lugar se decide que  se  acoge , sin costas, la 

acci n reivindicatoria y se dispone que:ó

a)  Ana Delia, Sigifredo, Maria Graciela, Rafael y Juan Francisco todos 

Madariaga Ramirez son due os del predio ubicadoñ  en calle Brigadier de la Cruz 

N  842, de la comuna de San Miguelº ;   

b)  Deber  cancelarse  la  inscripci n de dominio que actualmente rola aá ó  

fojas  4317 vuelta, n mero 3922 del Registro de Propiedad del Conservador deú  
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Bienes  Ra ces  de  San  Miguel  del  a o  2014  í ñ a  nombre  del  demandado  Igor 

Navarrete Pinilla. 

c) El demandado, en el evento que detente el inmueble deber  restituirloá  

en el plazo de 5 d as ejecutoriada que sea esta sentencia.í

Redacci n a cargo de la Ministra se ora Mar a Ang lica Repetto G.ó ñ í é

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  150.145-2020º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Sr.í é  

Mario G mez M., y Sr. Ra l Mera M. ó ú

 No firman los Ministros Sr. G mez y Sr. Mera no obstante haber concurrido aó  

la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber terminado ambos su periodo 

de suplencia.
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null

En Santiago, a dieciocho de octubre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


		2022-10-18T11:35:27-0300


		2022-10-18T11:35:28-0300


		2022-10-18T11:35:28-0300




